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COMERCIALLTIPO DE APROVECHAMIENTO: IEXTRACTlVÓ n I·~ )( - -\ NO EXTRACTIVO I==:JLF~IN_A_L-cl--,DCCA~D---':J..lcc-cc· -=--~~_~~~ _

i Con fundamento en los articulas 27 tercer pá~r?!o~dl?_ ía Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 26 y 32 Bis Fracciones 1, 111, YXXXIX
! de la Ley-Orgánica de la Administración- Pública"Federal; 19 Fracción XXV y 32 Fracción VI del Reqlamento Interior de la Secretaría de Medio
: Ambiente-y Recursos Naturales, publicado-en--e"1 Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General del
Equilibrio. Ecolóqico y la Protección al Ambienfe; 1°, 2°, 9° Fracciones XII; 29, 30, 35, 36,42, 82, 83, 84"; 85, 87, 88, 89, 90 , 91 Y 106 de la Ley

i Generalde Vida Silvestre; 12, 91, 93, _94 Y 104 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre y en virtud de haber cumplido con la normativa
vigente:e-ñ lá_Materia, la Dlrecclón General de Vi_da Silvestre autoriza el aprovechamiento extracttvo ue los siguientes ejemplares para ser ejercido en
el re"c3io-- -ue se descrioe--arontiriuaCión:~:-~-~~-- -- - ---- --- -- --::..- --
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I ~~~:;.EOELPI~~~i,~:~~1~~T;GRAL DE MANEJODEAV~J1~~c.' 'c= ;S~
NUMERO_DE CONTROL: DGVS-PIMVS-CR-IN-1071-MEXl09. - ~cc-_·- 

UBICACiÓN: (;I9,~OS9UES-DE BOHEMIA91 FRACCIONAMIE,.¡rO~~- _ ~:.
BOliQUES DEl'bl'GO, C.P. 54766 CUATITLAN IZ(;A1LI,-!'l>T~RODE~..:.c.== •.c.~
MÉXICO...~~ __~~:. .. . . --.-:~c.cc:.~~-~"CCC~c"S~c.=

NOMBRF·;~· ~.i.:'c."_SEXO.~.-o ..
CIENTIFICb;~ ~'M'~ Cc· H··/ S/S

. MARCAJE CARA:Cf~¡;¡T1CAS
(Anillo) __~~._.. ~ ~_
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CIMAP FF04, ..~~~=-= .c~o.·· _
CIMAP FF03'- -}Jj~[!:lp~_~re~~n_~99§s-en 2014 \_03- - __

y CIMAP FF05-' _~_ ~==c=:-_. ~__
CIMApBV4 aL" . -~:-"'~ .__ ....=-~~ -~_~_. __~_
CIMAPBII.7P-cC Ejemplares nacidos 2013 y 2014-i"i[[~-~ ~-:C=~~~l·_
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Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractívo, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones,
seguridad y alimentación adecuada para los mismos.

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente
requisltada, de conformidad a lo establecido en el artículo 51 dé La Ley General de Vida Silvestre.

La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
__y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contravención de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones admini~trativas en la materia, estará obligada a
repararlos en términos de materia del fuero común y para toda-la república en materia federal, asl como en lo particularmente previsto por [a
~~ ,! .

La autorización para el aprovechamiento extractivo otorgada en los términos previstos en el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre,
ampara el traslado de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre. El traslado de ejemplares vivos de especies silvestres deberá de
cumplir con los requisitos sanitarios que conforme a la normatividad vigente resulten aplicables y durante el mismo se requerirá contar con toda
la documentación que acredite la legal procedencia de los ejemplares. \ I

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
\ autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso. "

<,

e Asimismo la finalidad de aprovechamiento es aprovechamiento comercial

\ .e-, •
Finalmente, le informo que no se otorgó el aprovechamiento de ejemplares de la especie Falca peregrinus, toda vez que no informa la
cantidad, el sexo y el sistema de marcaje de los mismos, esto de conformidad con lo establecido-en el artículo 91 de la Reglamento de la Ley
General de Vida Silvestre. .' ".
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